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de Chiltán Víejo Dirección de Salud Municipat

ACOGE LICENCIAS MÉDICAS A FUNCIONARIOS
OUE INDICA.

DECRETO N' 39 43

CHILLAN V¡EJo, l0 DtC t010

Las facultades confer¡das en la Ley No 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas c¡n todos sus textos modificatorios;
las instrucciones tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:

Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre arcidentes y
enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N" 824119.03.2019 y 969/2g.03.20,
mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipal,
respectivamente. Decreto N' l416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega facultades al
Sr. Director de Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal de
Chillán Viejo.

Las Licencias Médicas presentadas por las
funcionarias que se detalla a continuación y que fueron ingresadas al Sistema de lnformación
de Personal con fecha 2811212020.

Formulario Licencia Médica SANNA de fecha
2111212020 otorgada a Don Mauricio Jara Espinoza, Enfermero cesfam Dr. Federico puga.

DECRETO:

l.- ACOGESE las Licencias Médicas que se señala

Rut Apell¡dos y Nombre Desde Hasta Días Un¡dad

9.3?1.36s I BAI-BONT¡N RIFFO MARINA L3/12/2O2O LLIO|/0021 BANMEOICA
21.202.9874 CARRTON RrOS CARI-OS 22/12/2020 24112/2020'
14.027.19s 0 ,JARA ESPINOZA MAURICIO 23112/2020 úlo!2o2f 15 CESFAM DR, FEDERICO PUGA B s/N CONSALUD
12.968.884 K 22/12/2O2O 231L212020

15.218.51s-4 sAN MARTIN ABEI-LO CAROLINA 24/12/2O2O o7 /0L11O21 15 CESFAM DR. FEDERICO PUGA 8 480261G9 FONASA
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Secretaria Mu ipal, Reg. S¡aper, Secretaría Depto. Salud

29 DrC 2020
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